
9448 DECRETO 971/1975, de 17 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Haro (Logroño) de un inmueble de 17.000 metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Instituto Nacional de 
Bachillerato.

Por el Ayuntamiento de Haro (Logroño) ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de diecisiete 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera . de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Haro (Logroño) de 
un solar de diecisiete mil metros cuadrados de superficie, a se
gregar de otro de mayor cabida, sito en el paraje denominado 
«Camino de El Mazo» o «Senda de las Letanías», que linda: 
Norte, con terrenos cedidos por la Obra Sindical del Hogar 
para la ejecución de viviendas; al Sur, con el camino del 
Mazo y terreno donde está situado un pozo de abastecimiento 
municipal; Este, con las viviendas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón  Rioja, y al Oeste, con 
el campo de deportes del Instituto Técnico.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al folio doscientos cuarenta y tres, tomo mil trescientos 
treinta y cinco, libro ciento cincuenta y ocho, finca número doce 
mil trescientos setenta y siete, inscripción segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Ins
tituto Nacional de Bachillerato.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios dé Instituto Nacional de Bachi
llerato, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Logroño o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
Rafael Cabello de alba y gracia

9449 DECRETO 972/1975, de 17 de abril por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Agüimes (Las Palmas) de un inmueble de 
6.500 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la, construcción de un Instituto 
Nacional de Bachillerato.

Por el Ayuntamiento de Agüimes (Las Palmas) ha sido ofre
cido al Estado Un inmueble de una extensión superficial de seis 
mil quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de un Instituto Nacional de Ba
chillerato. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejó de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Agüimes (Las Pal
mas) de un solar de seis mi] quinientos metros cuadrados de 
superficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mis
mo término municipal, paraje denominado «Montaña de Agüi
nes», que linda: Al Norte, Sur y Oeste, con terrenos de la par
cela de que se segrega, y al Este, con terrenos de don José Cár
denas Denis.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al folio doscientos veintisiete, tomo quinientos setenta y uno, 
libro setenta, inscripciones primera y segunda.

El inmueble donado se destilará a la construcción de un Ins
tituto Nacional de Bachillerato.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción, y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional de Bachi
llerato, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
dé la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuarto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Las Palmas o funcionario en 
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9450 DECRETO 973/1975, de 17 de abril, por el que se
 acepta la donación al Estado por, el Ayuntamiento

de Marchena (Sevilla) de un inmueble de 12.000 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de un Instituto Nacional 
de Bachillerato.

Por el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de doce mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la construcción de un Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) de 
un inmuble, sito en «Cerro de la Leva», del mismo término mu
nicipal, de doce mil metros cuadrados de superficie, que linda. 
Al Norte, con la carretera nacional-trecientos treinta y tres; al 
Sur, con terrenos de doña Margarita Moya Martín; al Este, con 
terrenos de la misma, y al Oeste, camino que, desde la calle 
Compañía, conduce a la carretera nacional-trescientos treinta 
y tres.

El inmueble donado se destinará a la construcción dé un 
Instituto Nacional de Bachillerato.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional de Bachi- 
llerrato, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9451 DECRETO 974/1975, de 17 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) de un inmue
ble de 3.000 metros cuadrados, sito en su término 
 municipal, con destino a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Eje de los Caballeros (Zaragoza) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de tres mil metros cuadrados, sito en su término mu- 
nicipal, con destino a la construcción de un Centro de Capaci
tación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera, de interés la re
ferida donación.


